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-u [r DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
,rtuniclpalldad de Chltlán Vlero

APRUEBA NOMBRAMIENTO A PLAZO FIJO DE
DON TREJO ZAHRAN JORGE JOSE, MEDICO
CIRUJANO CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET
JERIA

DECRETO ALCALDTCTO (S) N"

GH|LLANvrEJo, 3l DIC 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, mod¡f¡cado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Mun¡cipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento del CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA de la llustre
Municipalidad de Ch¡llán Viejo.

Resoluc¡ón Exenta No 5156 del 28.09.2020, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la
Comuna de Ch¡llán Viejo para el aí§ 2021.

Decreto Alcaldicio N' 7904 del 24 de diciembre de
2021, el cual aprueba el Presupuesto Municipal paru el año 2022.

Decreto Alcald¡c¡o N' 3731/29.06.2021, el cual
modif¡ca Decreto Alcald¡c¡o N' 755/05.02 .2021, que establece subrogancias automáticas
para funcionarios que ¡nd¡ca-

Decreto Alcaldicio N' 6078/18.10.2021 , el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que ¡ndica.

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAÍI¡IIENTO A PLAZO FIJO

de Don TREJO ZAHRAN JORGE JOSE, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 27.232.985-0,
para que se desempeñe como Médico Cirujano del CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA, en la categoría A, nivel, 15, que establece la letra A del art. 50 de la
Ley N' 19.378, a partir del 01 de enero de 2022, mientras sean necesarios sus servicios,
siempre que no excedan del 3l de diciembre de 2022.

2.- La Jornada de Trabajo de DON TREJO
ZAHRAN JORGE JOSE, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percib¡rá el
funcionario por la prestación de sus se ctos , será la conespond¡ente al nivel 15, de la
Categoría A, establecida en el Artículo 23
correspond¡ente a
autorizados.
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